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SECCION QUINTA______________
Magistratura de Trabajo núm. 2
CédE^Jn',,ÍnC*CÍÓ“ Núm. 44.666

autos seEuidPlÍnkent° dC. 'O ordenado Por el limo, señor magistrado en 
López de I e°S .aJ° C* número 150 de ,987, instados por Manuel Morales 
trándose la d^"3 a°n,ra Marugún. S. A., sobre cantidad, y encon- 
rezca ante la e.ri|land jda Cn 'gnorado paradero se le cita para que compa- 
del Pilar, núm 3 aiJd'enc'a dc esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
Conciliación v2* dC CSta caP'taH a* objeto de asistir a los actos de 
las U.20 hora |U‘V°' qUC tendr^n lu8ar el dia 9 de septiembre próximo, a 
9116 hubiere h. * virt'éndole que si no compareciere le parará el perjuicio a

Y para ' ugar en derecho.
inserta la oX? S’rVa dc citación a la demandada Félix Marugán, S. A., se 

taragoza ,édula en el Boletín Oficial de la Provincia.
8°za a 16 de julio de 1987. - El secretario.

Ei nmoStratUra Trabajo núm. 3 Núm. 43.004
Provinc^°r lnagistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su

tan en esta m'- vUC Cn aulos ejecutivos número 326 de 1986, que se trami- 
Es,ructuras v PaT 8 *nstanc*a de Luis Elvira Cobeta y otros, contra 
d‘clado provid 1 lcac*ones Zaragoza, S. A., por contrato de trabajo, se ha 

''Dada cuen?0'3 dC de jun‘° de *987 de*tenor literal siguiente: "
Hágase saber - p - procédase a la peritación de los bienes embargados. 
n°mbramient partes que en el plazo de cinco días deben proceder a

Lo mandó r PerÍt° tasador
? Y Para que^ rma $U ?eñorIa- D°y fe- — Ante mí.»
ZaragoZa, S . °nSte s*rva dc notificación a Estructuras y Edificaciones 
Sente edicto en 0°^ e?contrarse en ignorado paradero, se inserta el pre

Dado en Z eÜn °fu:ial de la Provincia.
ardgoza a6 de julio de 1987. - El magistrado. — El secretario.

7«’6

Don Herací Núm. 43.006
de Zarapn°, I dzaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 
Hace saber Y Pr°VÍncÍa:

^•bero 30] (|e m9U^ ei? autos que se tramitan en esta Magistratura con el 
^‘guel.^n j '•a instancia de José-Manuel Garda Hernández, contra 
Cla Cuya nflH- ।rpa FsPés' sobre contrato de trabajo, se ha dictado senten- 

«Senten d,Spositivadice:
। _rPal Espés a VOCe — Debo condenar y condeno a Miguel-Angel 
5| -248 pesetas*06 abone a J°sé-Manuel García Hernández la cantidad de 

a Para qu .m. C* % en c°ncepto de indemnización por demora.» 
^n8el Arpa] e '̂ 1. conste V sirva de notificación al demandado Miguel 
presente edict(/PeS’i P°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
. ^ado en zaCn e' Bolelin Oficial de la Provincia.

Cracl¡0 Lázar ra80za a 8 de julio de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
• 0- El secretario.

T En CumpH Núm‘43-954
in-a*18'*0 de *a núm*0 l° ordenado por el limo, señor magistrado de 
(A ad°s P°r Jacin/^ * ■ Cn autos seguidos bajo el número 440 de 1987, 
e ^Pc. S. l .) e-1 ° Artiga Calvo, contra Aragonesa de Materias Pétreas 
est'8Mrado ParadreClamaC*^n de desP*do’ y encontrándose la demandada 
ok- ^agÍ8traturf T0-?6 le C?ta para ^ue comparezca en la sala audiencia de 

Jcto de asistird i 6 Prabaj° (sita en plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
d acto de juicio que tendrá lugar el día 9 de septiembre

próximo, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Aragonesa de 
Materias Pétreas (Ampe, S. L), se inserta la presente cédula en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 13 de julio de 1987. — El secretano.

Núm. 43.949

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número I ¡8 de 1987, a instancia de María-Jesús Sanz Fons. contra Fondo 
de Garantía Salarial y Manufacturas Alcober, S. A., se ha dictado provi
dencia cuyo tenor literal es el siguiente: ,

«Magistrado de Trabajo don Heraclio Lázaro Miguel. - Zaragoza a 10 
de julio de 1987 — Dada cuenta; se tiene por interpuesto en tiempo y 
forma recurso de suplicación contra la sentencia dictada en estos autos. 
Dese traslado de copia de recurso a la parte recurrida, adviniéndole que en 
el plazo de cinco días hábiles deben presentar escrito de impugnación que 
necesariamente llevará firma de letrado.

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Manufac

turas Alcober, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de julio de 1987. - El magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 41.156
Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura bajo el 

número 689 de 1985, recurso 57 de 1986, seguidos a instancia de José Luna 
Plaza, contra la MAZ y otros, en reclamación sobre accidente de trabajo, 
con fecha 29 de junio de 1987 se dictó providencia que, copiada literal
mente, dice: .

«Dada cuenta, se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de 
suplicación contra la sentencia dictada en estos autos. Dese traslado de 
copia del recurso a la parte recurrida, ad virtiéndole que en el plazo de cinco 
días hábiles debe presentar escrito de impugnación que necesariamente 
llevará firma de letrado.

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y encontrándose la empresa demandada Criado y Lorenzo, S. A., en 

ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 29 de junio de 1987. - - El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 41.158

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 dc 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 115 de 1987, seguidos a 

instancias de Vicente Vicioso Montiel y otra, contra Alvarez Enrich, S. A., 
en reclamación por indemnización, con fecha 25 de junio de 1987 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Alvarez Enrich, S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes cn cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 385.908 pesetas de

M.C.D. 2022
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principa!, según sentencia de 4 de junio de 1987, más la de 20.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Alvarez Enrich, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 25 de junio de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 41.166

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 59 de 1987, seguidos a instancia de Joaquín Jiménez Arribas, contra 
la empresa Caoba, Artesanía en Madera. S. A., y otro, en reclamación 
sobre cantidad, con fecha 22 de junio de 1987 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Joaquín Jiménez 
Arribas, contra la empresa Caoba, Artesanía en Madera, S. A., sobre sala
rios, debo condenar y condeno a la referida empresa a que satisfaga al actor 
la suma de 431.797 pesetas, más el 10 % del interés anual de la misma, sin 
hacer ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de Garantía Salarial, 
ya que su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, párrafo segundo, del texto refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral.»

Y encontrándose la empresa Caoba, Artesanía en Madera, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 22 de junio de 1987. — El magistrado, Emilio 
Molíns. — El secretario.
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Artículo 32 - AMBITO TEMPORAL
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El presente Convenio entrará en vigor el día de
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por años complet ,c 
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Construcciones y Auxiliar
de Ferrocarriles, S. A. (CAFSA) Núm. 42.760

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la 
empresa Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A. (CAFSA).

Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles, S. A. (CAFSA), suscrito entre representantes de 
la empresa y de los trabajadores el día 15 de junio de 1987, recibido en esta 
Dirección Provincial el día 23 de junio de 1987, y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, 
■ Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti
vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 7 de julio de 1987. —- Eb director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social: Por sustitución, el secretario general, José-Luis Monge 
Casao.

TEXTO DEL CONVENIO

PREAMBULO

Los integrantes de la Comisión negociadora del Convenio 
que se suscribe, compuesta : por parte empresarial por repre
sentantes de la Dirección y por parte de los trabajadores por 
una representación del Comité de Empresa nombrada por el mismo, 
se reconocen representatlvldad y leglmitación suficiente para 
la negociación del presente Convenio.

Artículo 5° - ABSORCION

. j spO5*
Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, Ia® en t°' 

clones legales futuras que impliquen variación econó«nc®[C ten 
dos o en algunos de los conceptos retributivos, únioamc cóeP'*t0 
drán eficacia práctica si, globalmente considerados en dlsP°' 
anual y sumados a los vigentes con anterioridad a dicha cg5o 
siclones, superasen el nivel total de este Convenio- pac' 
contrarío, se considerarán absorbidos por las mejoras a 
tadas. . ,

Pi
D
Pi

C| 
bi 
Pi 
d. 
Oí

Artículo 62 - GARANTIA PERSONAL

lera rf'
En caso de que existiese algún trabajador que luV con^ 

conocidas condiciones económicas que, consideradas en ea' 
junto y en su cómputo anual fueran más beneficiosas qLie -8 pr°' 
tablecidas en este Convenio para los de su misma catey,o^ per®0 
feslonal, se les mantendrán con carácter estrictamen

D

ArtíoulO 72 - VIAS DE RECLAMACION
e, y

Para facilitar y ordenar las reclamaciones, pet?j7,ar 183 
consultas del personal a la Empresa, se podrán uti 
vías siguientes:

1 - A través de la línea jerárquica de mandos.

2 - A través del Comité de Empresa. ,
clndic,,je

3 - A través de los Delegados de las Centrales o 
. reconocidas, para sus propios afiliados.

Una vez en conocimiento de la Dirección de la Empr® 
ta contestará en un plazo de quince días.

, Arree"0 it»
No obstante, queda siempre salvaguardado el, ° oo»sU 

trabajador a acudir directamente con su reclamación ° 
a la vía administrativa o jurisdiccional.

Artículo 1° - AMBITO TERRITORIAL

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo 
serán aplicables a todos los centros de trabajo de la factoría 
de C.A.F..S.A. (CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES,- 
S. A . ) , en Zaragoza.

Artículo 22 - AMBITO PERSONAL

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores que 
prestan sus servicios en los centros de trabajo de la factoría 
de C.A.F.,S.A., en Zaragoza, mediante contrato de trabajo, con

Artículo 8q - LA COMISION PARITARIA DE TIEMPOS

o c°'
1. Para entender de las reclamaciones individual® f 

lectivas, nacidas del sistema que habrá de ser aplica je 
llsls de rendimientos correctos de ejecución, así co d® ,, 
cometidos que se detallan en los artículos 11, 55-Le tal 
vigente Ordenanza de Trabajo para la 
ca y de las específicas atribuidas 
funcionará en la factoría de C.A.F., 
misión Paritaria con miembros del Comité ae empres- , 
tantes de la Dirección, que se denominará Comisión far 
Tiempos.

Industria Sioe.— 
en el presente

S.A. , en Zaragoza- pre3ed,,

M.C.D. 2022
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cuatro vooai °m a,lon Parltarla de Tiempos estará integrada por 
y Por cuatrA 3 ele81doa P°r 61 Pleno del Comité de Empresa, y 
"cote. Lo, ha ‘?epr e3ent ant es de la Dirección designados libre- 
“C seis me,.,” r?"116"103 para eatO3 puestos tienen una duración 

, al concluir los cuales podrán ser reelegidos.

de lot 

tiempo3 
o”3 ° Personas 
Presentarán, 
tLf-naHzar «1

“•On del Enoa v ' *' —" ***“ A w 11 ' °x x a wiiuco —03 jornada nn r,gado’ que habrá de producirse dentro de la mis- 
drá . 1 no la estimara «i    : , . .. .

boleVine38 pe“ciones de revisión de las valoraciones 
de esnerV 331 co™° la3 1ue surjan con ocasión de los 
..a— “ y paro- la Puesta en Objetivos de nuevos gru- 

-3 o cualquier otra cuestión de esta índole, se 
en primer lugar al Encargado, a ser posible antes

“ a recurrir en ara satisfactoria el operario, éste po
del Comité de termino de tres meses - a través de miembro 

oe Empresa - ante la Comisión Paritaria de Tiempos.

°Perario con laWi0 reclblra por escrito la reclamación del 
Co®unleándoln .1 |alegaciones correspondientes y la contestará, 

de quince días Sad° Y 3 13 Dlrección. =" un plazo máxi-

ioulo 90.. COMISION PARITARIA PARA LA APLICACION DEL 

CONVERJO

A quienes una vez propuesto el Objetivo se estimase que 
existen dificultades reales para alcanzarlo, se analizarán 
aquellos por la Comisión Paritaria de Tiempos, regulada en el 
artículo 8°. En caso de que no se hubiera fijado Objetivo a un 
grupo o persona determinada, se le garantizará transitoriamente 
la sobreprima a Objetivo a 72 puntos.

Artículo 12 - RENDIMIENTOS

1. Rendimiento óptimo : Es el conseguido cuando se traba
ja a una actividad de 80 puntos/hora, de acuerdo con el sistema 
Bedaux .

2. Rendimiento mínimo exlglble: Es el conseguido cuando se 
trabaja a una actividad de 60 puntos/hora, de acuerdo con el 
sistema Bedaux y el artículo 11 de la Ordenanza. En relación 
con el apartado e) del artículo 5*1,2 del Estatuto de los Traba
jadores y apartados a) y b) del artículo 52 del mismo, se esta
rá a lo dispuesto en las normas laborales de carácter general.

3. Rendimiento correcto: Es el conseguido cuando se traba
ja a una actividad de 66 puntos/hora, de acuerdo con el sistema 
Bedaux.

sobre 1= <a entender e 
Activo „ nterPretaeión
teaBlCntny ,.C0”0 trámite
^VO, "tO de 1»= reclama 
c -A.f . s jurl3dlcclonale , 
Caclón'dei V 60 Zara8°za,

13 Lay B/X'"1?- da a----- . 
dore,. 1 ''980, de 10 de Har:lOi

cuantas incidencias puedan suscitarse 
aplicación del presente Convenio Co- 

prevlo no vinculante para el plan
tones ante los organismos administra-

Artículo 13 - TRABAJOS NO MEDIDLES

constitulrá en de

con lo dispuesto en el Art.91 
, del Estatuto de los Trabaja-

Para personas o grupos profesionales tales como:

- Mandos intermedios.

- Personal de servicios.

- Personal en puesto de baja saturación, etc.

se estará a las fórmulas ya establecidas o que se establezcan 
en el futuro, en virtud de las cuales se asigna un punto hora 
desarrollado supuesto o se implanten sistemas para la Valora
ción al Mérito.

Artículo 1*1 REVISION DE VALORACIONES DE TRABAJO

Las valoraciones de trabajo medidas por el sistema Bedaux 
podrán ser revisadas cuando:

breP3nCla entada

Pr°Pue_ ...
de Pre3en,ae 3olución, 
H31 se VonX?0"- »= es 
tldo. Con3ignarán los

torno a 1» Co™i31ón,Paritari a una consulta 
retaclón aP1icacion del presente Convenio

reuniones la

*rticulo 10 nD
- O«GANIZACION DEL TRABAJO

a) - Se hubiera incurrido de modo manifiesto e indubitado 
en error de cálculo o medición.

b) - Por reforma de los métodos o procedimientos indus
triales o administrativos en cada caso.

c) - Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número 
de trabajadores que suponga modificación del mismo, 
así como cualquiera otra modificación en las condi
ciones de aquél.

Cadena ion practica del trabajo es facultad de la 
mandos en’ 3 estos erectos, delegará en la

2, pQr

eanización del' 3On racultades de la Dirección, en cuanto 
1 trabajo se refiere:

Artículo 15 - TIEMPOS DE ESPERA

Se considerarán tiempos de espera aquellos tiempos durante 
los que un trabajador, en contra de su voluntad, estuviera pa
ralizado por alguna de las siguientes causas:

b) .
la 30 °n de 103 cronometrajes necesarios.

POr grupos do^ 103 rendimlentos que, invidualmente o 
Un trabaj0’e® dar todo trabajador que se aplique a 

on ctligencia.

Ordenanza.
--- — '• W II * V 1 —

blecldo en los artículos 7 y 72 de

leportant.. 1 un Optimo empleo. En de cambios

El
econocerá el tiempo de adaptación.

Cas° de Cnt° de 
Cuales D diaconrorn> 

el aP . 3entarán : 
articulo 70.

organización del trabajo
de trabajadores, los 

según lo previsto

en esta materia al Comité

' MBt>IDA DE TRABAJO

h p del t''a ®b 1e»l^Pre3a ’eRulrirabaJ° 36 e“pleará el sistema Bedaux.
Iajador 1V03". los P ,PrOponl,endo la realización de traba- 

uales serán de libre aceptación por el

E.1) Falta de boletines, debida a retraso en la prepara
ción o lanzamiento de los mismos.

E.2) Falta de materiales al alcance del trabajador, por 
encontrarse en lugar distinto del puesto de trabajo, 
dentro del recinto de la Empresa.

E.3) Falta de planos, si éstos deben estar dispuestos para 
su utilización.

E.U) Falta de piezas útiles; esta falta será considerada 
como falta de materiales.

E.5) Falta de herramientas, de útiles, de conformadores, 
máquinas portátiles, etc.

E.6) Avería en máquinas no portátiles, durante las dos 
primeras horas de la avería.

E.7) La primera hora de falta de grúa, por estar utilixán-

E.8) Falta de energía, imputable a imprevisiones o fallos 
internos de planificación de la Dirección, Secciones 
de Mantenimiento o Mandos.

Los casos fortuitos, de fuerza mayor o catastróficos, pro
vocados intencionadamente o no, por actos espontaneóle 
independientes de la línea jerárquica, no se consideraran 
incluidos dentro de este supuesto.

E.9) Una vez lanzado un boletín al taller, no habiendo pe
dido en firme, en el supuesto de que se cortara 
aquél, se considerará una jornada a espera.

M.C.D. 2022
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E.10) Cuando se traslade un coche de dependencia en el in
terior de la factoría, mientras dure la maniobra, pa
ra los afectados por la misma.

E.11) Falta de materiales por causas imputables a la 
Dirección de la Empresa. Se estimará no son imputa
bles a la Dirección de la Empresa los retrasos en la 
recepción de materiales, cuando se realizara el pedi
do a los proveedores con la antelación suficiente, 
así como aquellos otros en los cuales, habiéndose re
cibido los materiales, hubieran sido rechazados por 
el Control de Calidad.

Primas correspondientes a
efectivas de trabajo al año y dependiendo

período de 
conseguida 
anteriores

vacaciones, se 
en las horas de

-"5
di'" M.a’ 

P „
trabajo de los tres
- ______ a. ~ A.iondO cx jo*

• náid,r*'
supere el 5 por 100, que se con»

a la liquidación, excepto cuando 
la plantilla de operarios directos,

de presencia.

- Antigüedad.

- Plus de transporte.

Artículo 16 - TIEMPOS DE FABO
Artículo 21 - PLOSES

Se considerarán tiempos de paro aquellos tiempos durante 
los que un trabajador , en contra de su voluntad y por motivos 
no imputables a la Empresa, estuviera parado por alguna de las 
siguientes causas:

P.1) Falta de pedidos para ejecución inmediata.

P.2) Falta de trabajo adecuado al trabajador, aun exis
tiendo trabajo en general.

P.3) Falta de energía eléctrica no imputable a la Empresa.

P.4) Averías en máquinas no portátiles después de las dos 
primeras horas de la avería.

P.5) Falta de grúa después de la primera hora.

P.6) Falta de materiales por causas no imputables a la 
Dirección de la Empresa. Se estimará no -son imputa
bles a la Dirección de la Empresa las señaladas en el 
punto E.11) del artículo anterior.

Los pluses de tóxicos, 
pistola pintores, y de Jefe 
trabajadores, los que figuran

El plus de turnlcidad lo 
que trabajen a turno.

peligrosos, turnos, aPodoS 
de Equipo•serán, para
en el Anéxo III.

bajad°re
percibirán aquellos tra

Artículo 22 - TASA HORARIA T FORMA DE PAGO

medi8"'
1) - El cálculo de las retribuciones se efectuar 

las siguientes fórmulas:
(SD*AD*ED ) 365 (SM+AM*^

Operarios = --------------------------------- Empleados =---------r'018.67
1.918,67 119

Artículo 17 - HORAS DE TRABAJO AL ARO

1) - Las horas de trabajo efectivo durante el ano 1.987, 
serán de 1.751,75

2) - Las horas de trabajo sólo se modificarán, si disposi
ciones oficiales de mayor rango, variasen las Jorna
das de trabajo anual pactadas en este Convenio.

Artículo 18 - HORARIO DE TRABAJO

El horario normal de trabajo será de 6h ti9 m. a 15h 05 m, 
interrumpiéndose de diez a diez y cuarto de la mañana para el 
almuerzo, cuyo descanso no se considerará tiempo efeotivo de 
trabajo. Estos horarios supondrán unas horas de trabajo al día, 
extendidas a todos los días trabajadles del año, que, deducidos 
los laborables de vacación, los sábados recuperables y los días 
puente que se convengan, totalicen las horas de trabajo al año 
definidas en el artículo anterior.

U) - La forma de pago será la siguiente: .< 
, . liquidándt«» 

Se cobrara la nomina los finales de mes, 1 s gg 
todos los boletines hasta cinco días labora 
del ultimo del mes en su situación real, y * d> f 
rán las horas de presencia que falten en tjfle8 
restantes a 66 P.H., regularizándose l°s lent«’ j,) 
Incidencias de estos días, en el mes slKu riBa 
empleados cobrarán esos cinco días a Ia laS h0r 
mes, regularizándose al mes siguiente sólo 
de presencia.

oBjgTl,‘’
Artículo 23 - RETRIBUCION ANUAL A 80 PUNTOS/HORA CON

Antes del 31 de Diciembre de este año se publicarán los 
horarios de trabajo correspondientes al período de 12. de Enero 
a 31 de Diciembre del año siguiente, siempre que se conozca el 
calendarlo oficial.

Es el total anual que 
güedad, por los siguientes 
desarrolle siempre un punto

percibe un trabajado, 3Ín je 1,11 
conceptos y en el supue
hora a 80 P.H.

Artículo 19 - ENTRADAS T SALIDAS

Teniendo en cuenta la reducción de horas de trabajo al año 
con relación a situaciones anteriores y ante la necesidad de 
procurar que la producción se vea afectada lo menos posible, 
cada trabajador deberá iniciar su trabajo a la hora exacta se
ñalada por el horario que se fije, y lo abandonará igualmente a 
la hora exacta marcada por dicho horario, habida cuenta que la 
inobservancia de los toques de sirena constituye una manifiesta 
alteración del orden interno de la factoría y la disciplina de 
la misma .

días, retribución
tasa/hora por 1.9'8,67

de Convenio, 
se efectuará

36? 
extendido® 1 
multipl1"8

Bedaux
punto hora,
y III y artículo 28,

luí cuyo importe se refleja en i»- ( 
' por el numero de horas 

horas correspondiente
clonea' cn0

- Las primas a Objetivo correspondientes a 
hora cuyo importe se detalla en la tabla ‘ cfecl 
lo 28, por el número de horas de trabajo 
más las horas correspondientes a vacaciones-

Artículo 20 - RETRIBUCIONES GENERALES

d) - Las gratificaciones extraordinarias. u 1 
a 80

La cuantía de estas retribuciones anuales vjil. 
Objetivo, está tabulada en la tabla numero

- La categoría profesional.

- El punto hora desarrollado.

- Las antigüedades.

- El total de horas efectivas de trabajo al año.

- El plus de transporte. 

2) - Para cada categoría profesional comprenden los si
guientes conceptos:

- Salarios o sueldos de Convenio, extendidos tanto a 
días trabajables como a domingos y fiestas abonables 
y a días de vacación, según la tabla I.

Sistema Bedaux:

De 60 a 66.

De 66 a 80 y siguientes.

Sistema Objetivo:

Se comienza a percibir a partir de 75 P,H.

De 75 á 80.
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b°rli ant..?ra hallar los valores punto de los 
pun*" órnente, se aplicarán las siguientes fó

íri»»’ Valor punto Bedaux entre Ph 66 y Ph 60 :
•e1" 

p»r’ Importe Ph 66 tabla 
„ lo’     ,n * . -—   
l.r^ 6

Valor punto Bedaux entre Ph 80 y Ph 66 :

Importe Ph 80 - Importe Ph 66

d) - Premio de asistencia y puntualidad.

e) - Aguinaldo de Navidad.

2. El Fondo Social estará administrado por una Comisión 
Paritaria integrada por cuatro representantes de la Dirección y 
cuatro del Comité de Empresa, que actuará conforme a las normas 
que tras su constitución se elaboren con carácter provisional 
durante la vigencia de este Convenio. * partir del momento de 
la constitución de la Comisión Paritaria, se considerará di
suelta la Caja de Socorros Mutuos y el complemento de enferme
dad pasará a integrarse en los beneficios administrados por el 
Fondo Soda 1 .

1U

Valor punto Objetivo entre Ph 80 Obj. - Importe Ph 66:

Importe Ph 80 0bj. - Importe Ph 66

1U

tulrán a lo r1??8 de pr!"as pactadas en este Convenio sustl- 
Peeto a ia e3tablecldo en el artículo 73 de la Ordenanza res- 

sarantia del 25 por 100 del salarlo base.

La Comisión Paritaria del Fondo Social podrá suprimir 
algunos conceptos, modificarlos o crear otros nuevos, sin que 
por ello se supere el valor de las aportaciones económicas de 
la Empresa con los beneficios que se Integran en dicho Fondo en 
el momento de su constitución.

3. Las aportaciones económicas de la Empresa al Fondo So
cial, presupuestadas en cada uno de los conceptos en 1986, se 
incrementarán en el 5 por 100.

Artículo 30 - DESGASTE DE HERRAMIEETA

^r^ículo ?<;
l8nte * GR*TIFICACIOKES EXTRAORDINARIAS

^‘■''aordinaM = 1O7 eoPleados y operarios las gratificaciones 
el articui“*eran<> (Julio) y Navidad, que se establecen 

/as a salario e del,Estatuto de los Trabajadores, serán de 30
8 antigüedart«. ®e ”as antigüedad. (Tabla VII de salarios, más 

ues individuales).

t^enp° traba^adrfratiflcaclones se percibirán en proporción al 
3 haturale. a \ Prorrateándose cada una de ellas por semes- 

les del año en que se devenguen.

63 ®n el ricaoiones se abonarán con los salarios vigen-
°mento del abono.

El personal de Oficina Técnica percibirá por este concepto 
735 pesetas mensuales.

Los carpinteros percibirán también por dicho concepto, la 
cantidad de 1,8» pesetas por hora de trabajo.

Artículo 31 - AWTIGOEDAD

antí 
gbona

d í 
i"69,’ 
>• b 
;
hor*1

Artic«lo 26 „
6 ~ V1C1CIONES

tasa/hora rom día3 laborale=. abonándose 
como de prima.

166,92 horas, tanto

t^°

a 
do '

.i’

‘Culo p727 - DIETAS

Por^a•Por esPte profeaionales de operarios _ 
día dla c<>mpiet oncepto una cantidad máxima de 6.525 pesetas 
dlent Para eatanet cuando la estancia sea inferior a siete 
Cann* al octav de duración superior, la dieta correspon- 
0 B.:??. excenL í8 y luientes será el 80 por 

arc«lona Pt° cua"do el desplazamiento tenga

e?ain POrd°v de = Plazamlen 

iaa’^:? ^td0: ap®,:a-’i<>«. 
goría etas 3e 
SastOa aatente, 

e todo «i
La ° ci grupo. 

unaeSa7anoait7b'Jción de la
' «so375 t...

10 Pesetas. 
de 1. “«hdo „ .

• quien efectuará

que
laje se reí 

el precio

y empleados perci-

100 de aquella

para efectúa

liquidación

desplazamiento

y pago de los

comida y cena, 1.750
i: habitación 
pesetas cada

kilómetro
cuando varíe el precio de

22 pesetas, 
la gasolina.

? en c°Lr®ente, tortl- peae a 108 importes de dietas fijados 

°s de, lquier m ra Pactar de mutuo acuerdo con el trabajador, 
I>lazamien,O”ento ■ condiciones económicas distintas para

Culo 28
- pLOS DE COMEDOR

determine 
lo haga se

A
cUlo 2, _

FONDO SOCIAL

°nes'dSe 
3 de carárf^arán en un Fondo Social las 

asistencial:
Caja qe - ,
Remedad COrros Mutuos y Fondo de

Becas de
r6s cesldencias infantiles y

siguientes presta-

Complemento de En

estudios superio-

a. ..,ud. familiar por hijos.

Artículo 32 - PARO ,

Se cobrará por los salarios de Convenio, más una prima 
igual a 66 Ph Bedaux y la antigüedad.

Artículo 33 - ESPERAS

Se cobrará con un punto hora supuesto igual a:

0,6 (P.H.r - 60) ♦ 60

siendo Phr. el punto hora desarrollado en la ejecución del 
trabajo en que se produce la espera o en su defecto en el 
último boletín ejecutado.

Artículo 3» - BOLETINES A NO CONTROL

En aquellos casos en que el trabajador esté prestando 
habltualmente su actividad por el sistema de Objetivos y se le 
encomiende a continuación un trabajo a no control, cobrara du
rante la ejecución del mismo, la actividad que se le aprecie en 
el trabajo encomendado valorada a Objetivo.

Artículo 35 - LICENCIAS

1) Se considerarán licencias retribuidas, según salarios o 
sueldos de Convenio de la tabla I, en los casos siguientes y
con las cuantías que se especifican:

1.1 - Matrimonio:

1.1,1 - Propio: 18 días naturales, ampliadles a 10 mas de 
permiso no retribuido. Este licencia no podrá ser absorbi
da cuando coincida en período de vacaciones.

1.1.2 - De padr'es viudos o divorciados, hijos o hermanos, 
un día natural.

1.2 - Fallecimiento:

1.2.1 - Cónyuge, hijo, padre o madre de uno u otro cónyu
ge, nietos, abuelos o hermanos: tres días naturales 
(ampllables hasta 2 más en caso de desplazamiento).

1.2.2 - Hermanos políticos, hijos políticos y abuelos po
líticos: dos días naturales. En caso de desplazamiento, » 
días naturales.

1.3 - Enfermedad grave:

1.3.1 - Cónyuge, hijo, padre o madre de uno y otro cónyu
ge, nietos, abuelos, hermanos, hermanos políticos, hijos
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políticos y abuelos políticos: dos días laborables 
(ampliables hasta 3 más naturales en caso de desplazamien
to) o cuatro medias jornadas.

Se considerará esta causa en los casos de hospitalización 
o intervención quirúrgica con anestesia total, a los 
parientes reseñados.

Se volverá a tener derecho a una segunda licencia por esta 
causa, si transcurridos 30 días desde el disfrute final de 
la primera, persiste la gravedad.

Artículo 40 - PRESTAMOS VIVIENDA

Los préstamos 
importe de 300.000 
cinco años. Durante 
hasta un máximo de
reunan las condiciones reglamentarias.

Artículo 11 - PRESTACION POR INVALIDEZ O MUERTE

1 . U - Alumbramiento de esposa.

1.U.1 - Tres días, de los que dos al 
bles, podiendo ampliarse en dos días 
con cesárea.

menos serán labora- 
más en caso de parto

o enfer”¿ 

Z',ertiP‘’4‘ 
en el grado de incapacidad total o absoluta para todc' d'

productor la can je |i 
1 Convenio Provincia [a„.

Si como consecuencia , 
profesional se derivara una

1.649. 1 1 4
Empresa abonará

de
laboral

í 
6 
h
1

...................... pesetas, de, acuerdo ----- __
Industria Síderometalúrgica de la provincia de Zaragoza,
to alzado y por una sola vez.

1 .5 - Traslado de domicilio habitualUn día natural.

2 ) En todas las licencias no estipuladas en el apartado 
b) del artículo 37,3 del Estatuto de los Trabajadores, se con
cederá un día cuando el hecho ocurra fuera de Zaragoza.

Artículo 36 - ASCENSOS

1) La normativa de ascensos que figura en el anexo numero 
I de este Convenio, sustituirá a la establecida en el artículo 
24 de la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometa1ur-

2) Los auxiliares administrativos y técnicos ascenderán 
automáticamente a oficiales de 2?, cuando lleven 10 años de 
servicio en la Empresa con aquella categoría; y tendrán remune
ración de oficial de 2:5. cuando lleven más de 5 años de servi
cios, en tanto no les corresponda ascender.

Artículo 37 - TRANSPORTE

Para cubrir estas prestaciones, la Empresa suscrl*’ 
póliza con una compañía de seguros.

Este artículo entrará en vigor un mes después de 1 

del Convenio.

Artículo 42 - JUBILACION A LOS 64 AÑOS

e 17 ''
De conformidad con el Real Decreto 1.194/ 1985, d ¿n a''c" ,

Julio, durante 1.987 se efectuarán jubilaciones a locl¿n 
en todos los casos en que haya acuerdo entre la Dlrec- 
trabajador interesado en la misma, surtiendo efecto ofga 
haber sido solicitada, siempre que sea aceptada por 
nismos oficiales.

Rl

El Comité de Empresa tiene organizado un servicio de auto
buses para los trabajadores que deseen utilizarlo, gestionando 
su administración, cambios, cobros de cuotas, etc., y la Empre
sa mantiene el compromiso contraído en anteriores convenios, de 
subvencionar el 60 í del coste real del servicio, sobre factu
ras que presente la compañía contratante.

Artículo 38 - TURNOS

Cuando la Dirección solicite de la Autoridad Laboral el 
establecimiento de turnos para' alguna o algunas secciones de la 
factoría, en base a necesidades técnicas, el Comité de Empresa 
elaborará su preceptivo informe en el plazo más breve, anali
zando las razones técnicas.

Se considerarán trabajadores a turno, todos aquellos que 
cambien su horario fijo y habitual por otro distinto, aunque no 
sea el horario general pactado en el Convenio en el artículo 
18, excluidos los vigilantes.

Artículo 39 - HORAS EXTRAORDINARIAS ESTRUCTURALES

1) A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 
1.858/81, de 20 de Agosto, se considerarán horas extraordina
rias estructurales, las siguientes:

- Bomberos.
- Brida de limpieza "desinfección*.
- Mantenimiento. '
- Reparación "pruebas en vía"
- I.B.M.
- Vigilantes "prácticas de tiro y vacaciones".
- Viajes.
- Trabajos fuera de Zaragoza.

y las necesarias por períodos punta de producción, así como las 
definidas como tales en el propio Decreto, todo ello siempre 
que no sea posible la sustitución por contrataciones temporales 
o a tiempo parcial previstos en la Ley.

Las horas referidas seguirán teniendo la consideración de 
estructurales , siempre que se mantengan dentro de los niveles 
medios de los seis últimos meses, excepto las referidas en el 
párrafo siguiente.

2) Se podrán pactar entre los trabajadores y la Empresa, 
con la presencia de un miembro del Comité, o una vez informado 
éste, la compensación de horas extraordinarias estructurales en 
períodos punta de producción, por horas de jornada normal 
siempre que exista acuerdo de realizarlas y fecha de disfrute 
posterior.

Artículo 43 - EMPLEO

' E»Pre,,'
De conformidad con lo establecido en el Plan re®6' 

la Dirección se compromete a que durante 1987 no ha 
alones forzosas de contratos fijos.

Artículo 44 - DISPOSICIONES FINALES

1) - En todo lo no regulado en este Convenio de 
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo p ,ícl_ i 
dustrla Síderometalúrgica, de 29 de Julio de 1.970. - ligb1’1 
mente queda sustituida la regulación de la Ordenan v 
Síderometalúrgica por lo establecido en este Conven1 
tud de lo dispuesto en el artículo 85 y disposición jes " 
segunda del Estatuto de los Trabajadores, en las sigu 
terlas:

r aP06*'
a) Garantía mínima de aumento de percepciones P0' 

clon de un sistema de primas a la producción.

.. de b) Cálculo y valor de las pagas extraordinarlas 
y Julio. . 

- ■ s / 

c) Cálculo y valor de pluses por trabajos toxico-^ 
y peligrosos; de jefe de equipo, turnicidad y nocturn 

. ef^'1 

d) Ascensos conforme a la normativa a que se re 
artículo 36.

e) Complemento por antigüedad. 
df 

ul»d8 
Y en general, en aquellas materias que quedan reg 

forma distinta a la Ordenanza.
J’ 

-ejor, d'1
2) En conexión con el presente Convenio y para jvo» r»' 

productividad de la factoría y los niveles retriou d< , 
personal, la Dirección continuará aplicando el slste i
bajo por "Objetivos" en las condiciones previstas en 
venlo.

3) Se continuarian perfeccionando los sistemas d^aiier,li' 
por "Objetivos" para conseguir que el trabajo en el ,peffe' 
desarrolle durante tiempos globales - apreciados por jo P, > 
das propias y ajenas - a realizar por equipos de tra jr’t> 
ferentemente o de forma Individual. Simultáneamente cu« 
una valoración de estos resultados comunes, sin toma 
estricta de mediciones cortas o individuales.
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No se podrán realizar por este turno reservado, ascensos 
de 1?. á 1= Especlal.

Los que se inscriban en este turno no podrán hacerlo, en 
el mismo año, en el de los ascensos normales.

3 .- Se convocarán pruebas abiertas con un mínimo de plazas de 
la estructura actual de la plantilla de oficiales y un má
ximo del 10 1 del total de cada categoría y oficio, todos 
los años, alternando el año 1.983 para oficiales de 23. y 
1a. y al siguiente para los de 33, así como para los auxi
liares administrativos y calquistas y las plazas de espe
cialistas definidas en el punto 52.

OPERIRios
Las pruebas constarán de las calificaciones del punto 2

Para los 
en talle

con las siguientes fases:

demas aspirantes a ascensos, las 
’ con las siguientes valoraciones:

pruebas se efectuarán Primera fase : Prueba práctica 
blendo sobrepasar el -65 $ de la 
zable en esta prueba para pasar

que será eliminatoria, de
máxima cal-ificación alcan
a la fase siguiente.

AÑO 1.983 Y SUCESIVOS

1a.Fase 2a.Fase 3a.Fase
Notabd d® practlca ....

Pa de taller 
Ant18üedad . . ...........

70 , 
30 1

60 1
25 í

12■■ EMPLEADOS

los empleados se aplicarán con los si-

Segunda fase : Si se supera el 
de esta fase se tendrá opción a

Tercera fase : Los que alcancen

70 > de las calificaciones 
ascender.

o superen el tope anterior
de la segunda fase, se ordenarán por orden preferente to
mando como base los factores y notas de la 33. Fase del 
punto 2 1 y 2-2 , ascendiendo los primeros, sin superar el 
10, deí total de cada categoría y oficio. La antigüedad se 
puntuará con 1,5 puntos por año con un máximo de 15 pu

U.- Las pruebas se efectuarán durante el primer trimestre del 
año y en cualquier caso las percepciones se devengarán 
desde el 1°. de Abril.AÑO 1.983 Y SUCESIVOS

d" aPtitud ................
12.Fase 2a.Fase 32.1'ase

ínt^<¡e”a?amental ........................
25 1 20 X

4c inPaiigenOia
5 ,

15
3

1 
í

5.- Los especialistas que conozcan un oficio se podrán presen
tar en las pruebas de ascenso a oficiales de 3a. Si ascen
dieran, deberán trabajar en dicho oficio si hubiera pues
to, o en otro caso, donde se les designe. El máximo de es
pecialistas ascendidos en cada prueba será de 10.

las espe¿ ia?R°r^a dC ori,clal de especlal y debido a 
raclón de 1 63 caracter isticas de este puesto, la valo- 
v,loraclón lageantn° se tendrá en cuenta y,dicha 
aleulentA r-36 sumaría a nota de taller, según la 

formula :

êr ar ios

AÑO 1.983 Y' SUCESIVOS
Notaje11® aptitud ...........

60 X 
X

ta de taller .

Pel eados
Prueba a
Nota d.. aptltud ................ 60 X 

X
X

Test d‘'Parta“ental ...........
dc ‘"‘ellgenci ...

. . . . 5

En el supuesto de que no se ascendiese a un numero supe
rior o igual a cinco, el Comité y los mandos podrán propo
ner a la Dirección hasta completar esta cifra de espe- 
ialistas ascendidos, los hombres que crean oportunos.

6 .- Teniendo en cuenta, del mismo modo, que los ascensos que 
se produzcan por la aplicación de estas normas suponen una 
promoción personal y no unas necesidades de la factoría, 
ello supone que no necesariamente todos los que asciendan 
tengan que realizar trabajos de la nueva categoría, ni que 
sea una limitación para efectuar otros trabajos.

A la hora de efectuar las pruebas, la valoración corres
pondiente a la nota de taller deberá estar en sobre cerra
do, en poder de los respectivos tribunales, para abrirlas 
y conocerlas una vez se hayan efectuado las pruebas prác-

ANEXO NUMERO 2

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PARA EL AÑO 1 .987

Gratifl- Total anual
CAT^ORt , cae Iones a 80

SALARIOS Y SUELDOS PRIMAS Importe Plus Salarlos PH Ob.
PESETAS HORA A un qu i n transp. y sin

66 PH 80 PH 80 PH.Ob. anual mensual Sueldos antigüedad
T.H . I 11 III IV V VI VI I VIII

EfiAf<IOS

°r. U p DIARIOS

°r. . 561 ,766 2.953 75,407 1 20,645 180,970 31.460 2.980 2.953 1.635.027
0^.2a ............. 542,933 2 . 854 72,175 115,482 173,220

166,694
31.460 2.980 2.854 1.578.082

Speeiai Ut ' '
525 ,812 2.764 69 , 453 111,127 30.006 2.980 2.764 1 .527.31 1
508,690 2.674 66,726 106,764 1 6 0 , 1 4 14 28.720 2.980 2.674 1.476.493

*lsta 503,744 2.648 65,907 105 ,447 158 , 17 1 28.114 2.980 2.648 1 .46 1 .658

S"B,Lt e r iío s
?6^r e MENSUALES •
Jefe v<Camión 556 , 3U 1 88.953 75,313 120,500 180,750 31.983 2.980 88.95 3 1.624.922
AV¡ma^np^Urari°s 559,538 89.464 73,050 116,879 175,317 31.085 2.980 89 .464 1.621.653

529 , 885 8 H . 7 2 3 7 1 , 07« 113.724 170,590 30. 140 2.980 84.723 1 . 5U6.208
"rd^ = n7raad0 53 1 ,524 84.885 68,681 109,890 164,835 29.328 2.980 84.985 1.537.436

509,628 8 1 . 1484 67,876 108,604 1 62 , 905 28.720 2.980 81.484 1 .486 .1 1 7
hlNlSTRATlVOS 

efe la
657,111 105.065 91 , 802 146,880

140,285
220,324 39.284 2.980 105.065 1 .926.419

Op^-.Esn"1"" 63 1 , 274 100.934 87,679 210,431 37.391 2.980 100.934 1.849.604
6 1 9 , 914 1 99.122 85,836 137,339 206,011 35.193 2.980 99. 122 1.815.755
599,315 95.824 82,185 131,494 197,238 35.193 2.980 95.824 1.752.751

""Uu,.......... 570,889 91.279 77,553 124,983 186,127
170,590

33.063 2 . 980 91.279 1.667.802

529,885 84,723 71,078 113,724 30.139 2.980 84.723 1.546.208
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CATEGORIA SALARIOS Y SUELDOS PRIMAS
PESETAS HORA A

Importe 
un quin 

. anual
V

Plus
. transp. 
mensual 

VI

Gratifi
caciones 
Salarios 

Y
Sueldos 

VII

a 80 
PH Ob.
sin 

antlgüedad

T.H. I
66 PH
II

80 PH
III

80 PH.Ob
IV

PROCESO DATOS

Progr . 12.Esp.
Operador 12. Es.

619,941
619,941

99.122
99.122

85,836
85,836

137,339
137,339

206,01 1 
206,011

35 . 193
35.193

2.980
2.980

99.122
99.122

1 .815.755
1 .815.755

TECNICOS OFICINA

142,284 
137,339 
131,494
131,494 
124,083 
113,724

213,428 
206,011 
197,238 
197,238 
186, 127 
170,590

38.085
35. 193 
35.193
35. 193
33.063
30.139

2.980
2.980
2.980
2.980
2.980
2.980

102. 139 
99.122 
95.824 
95.824 
91.279 
84.723

1 . 872 - 224 
1-815-Hi 
i-752-;5, 
1.752.751 
1.667.802 
1.546.208

Proyectista 
Delnte.1®.Esp. 
Delnte.1® .... 
Fotógrafo 1®. . 
Delnte.22 . . . . 
Calquista . . . .

638,811 102.139 88,931 
85,836 
82,185 
82,185 
77,553 
71,078

619,941
599,3 15 
599,315
570,889 
529,885

99.122 
95.824
95.824 
91.279 
84.723

TECNICOS TALLER

Maestro taller 617,277 98.696 85,205 136,325 204 ,486 36.276 2.980 98.696 1.806.865

Maestro segundo 607,821 97.184 83,819 134,115 201,172
1 92 , 849

35.719 2.980 97.184
Encargado ........... 587, 100 93.871 80,354 128,566 34.265 2.980 93.871
Capataz Espec . . 540,3 1 1 86.390 72,787 116,459 174,691 30.934 2.980 86.390 1.577.4'

TECNICOS ORGANIZACION

Jefe 1a ................ 638,81 1 102 . 139 88,931
87,679

1 42,284 213,428 38.085 2.980 102.139
1 -872.22«

Jefe 2a ................ 631,274 100.934 140,285 210,431 37.391 2.980 100.934
Oficial 1a. Esp. 619,941 99.122 85,836 137,339 206,011 35.193 2.980 99. 122
Oficial 1a. ... 599,315 95.824 82,185 131,494 1 97,238 35.193 2.980 95.824 1'667.8o2
Oficial 22. ... 570,889 91.279 77,553 1 24,083 186,127 33.063 2.980 91.279

TECNICOS LABORATORIO

Analista 1?.Es. 608,840 97.347
Analista i! ... 588,495 9^.094

TITULADOS

84,075
80,479

134,525
128,767

20 1 ,785 
193,148

34.482
34.482

2.980
2.980

97.347
94.094

1.782
1.720

.797 

.683

Ing.Lino.Asi.T.S 108.998
Perito y Asimilado 104.372
Ayudante Ingeniero 104.372
Practicante .............. 104.372

2.980 108.998
2.980 104.372
2.980 104.372
2.980 104.372

ANEXO III

IMPORTE PLUSES HORA

Tóxico Penoso
Horas c 0 n c u

Peligroso
Turnorrenc ia Nocturnidad

Oficial 15.E ..

2

. 39,90 49,88

3

59,85 89,55 21

Oficial 1a ... . 39,90 49,88 59,85 89,55 21

Oficial 2a . . . . 38,85 48,56 58,28 86,74 21

Oficial 3- • • • . 38,22 47,78 57,33 83,93 21

Especialista . .. 37,50 46,86 56,23 83,11 21

Pintores 
Aplicación 
Pistola

Transporte 
extrarradio 

diario
EqU^

80,33 62,76
6»,5’

80,33 62,76
60.13

80,33 62,76
56.1°

80,33 62,76
51.56

80,33 62,76
49,56
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SECCION SEXTA
ALHAMA DE ARAGON Núm. 45.439

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento el expediente número 1, 
mediante suplemento de crédito, dentro del presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1987, queda expuesto al público por el plazo de quince días hábiles, 

Ura"le los cuales podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento 
Po rán presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

an r 110 SC *ormu*are ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
ción i ad° ^ef'nilivamente , por haberlo asi dispuesto el acuerdo de aproba-

^Ue sc hace público para general conocimiento.
Alhama de Aragón, 14 de julio de 1987. — El alcalde.

ARANDIGA Núm. 44.974

de 19RAlrlUd dC lo Prev*sto en el artículo 446 del Real Decreto legislativo 78 
puest ’ dC 18 de abr**’ ha Moedado definitivamente aprobado el presu- 
no |r°hmun*c*Pal único para 1987, por un importe de 17.430.414 pesetas, al 
nivelad6™6 Presentado reclamaciones en la fase de exposición al público, 

3 o en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo por capítulos:

A)
1.
2.
3.
4.
5.
B)

Ingresos
Operaciones corrientes: 
Impuestos indirectos, 1.219.661. 
impuestos directos, 401.443. 
lasas y otros ingresos, 1.642.212. 
ransferencias corrientes, 2.990.992. 
presos patrimoniales, 1.531.728.

8.
9.

Operaciones de capital:
Ransferencias corrientes, 9.050.000. 

ariaciones de activo financiero, 89.268.
Tot idnaciones de Pasivo financiero, 500.000. 

a mgresos, 17.430.414 pesetas.

Gastos। * OPCraciones corrientes:

2^ ComUn6raC*Ones de Personal- 2.292.775.
4 Int ^r<l de bienes corrientes y de servicios, 2.916.150. 

' lnlereses, 167.346.
6 * Operaciones de capital:

9^ Va6™10068 reales’ •0.675.000.
Total „^la.C,°n de Pasivo financiero, 1.347.145.
Aránd OS’17-430-4l4Ptetas.

lga’ '5 de junio de 1987. — El alcalde, Jesús Royo. 
B|j VEsc a

En . C A ■ Núm. 44.979

de de abrH *aS *acu*tades que me están conferidas por la Ley 7 de 1985, 
Or8anizaci(c ’ guiadora de las bases del Régimen Local y Reglamento de 
Cs de 28 de ’ Unc’onamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca- 

CSte AyuntamUyiCmbre de 19861 he resuelto designar teniente de alcalde de 
^imismo le?lp 8 13 concejala d°ña Olga Casanovas Tolón.

>, *• Comí.6 >*cno ba designado las siguientes comisiones informativas: 
RubíciSl<>n esPec'al de cuentas: Presidente-delegado, don Angel 

. 2. Comisé0631' d°n Oonato Gómez Carrera.
)onato Gónv<ln lnformativa de urbanismo: Presidente-delegado, don 

P 3‘ Comis¿Larrera; vocal- don Manuel Poncela García.
°ncela Qar .l0n mformativa de cultura: Presidente-delegado, don Manuel 

A 4‘ ^ornkió V0Ca1' d°ña Olga Casanovas Tolón.
n8el Marín r  " .ln*ormaliva de agricultura: Presidente-delegado, don 

Lo qUe ., " l0’ vocal, don Donato Gómez Carrera.
B*juescaC |^aC|e Publico para general conocimiento.

’ de julio de 1987. — El alcalde, Francisco-Vicente Gotor.

En^ DE EBR° Núm. 45.435

^Bimen local^h*38 lacu*tades Que me están conferidas por la legislación de 
lent0 al concp C| resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta- 

Cabañas deLJpkdOn Benjamin LÓPCZ Ra$o.
toro, 20 de julio de 1987. — El alcalde, Pedro Bellé.

Ins^ T ° R A ° Núm- 45 431

^zón de 13°^ exPediente de aplicación de contribuciones especiales por 
uPCrand0 el -ra$ de mciora dcl alumbrado público en el casco antiguo, y 

eUnto L del ROS,|° dC *as mismas la cifra establecida por el artículo 225, 
PUest0 al púbr Dccreto .‘cg'slativo 781 de 1986, de 18 de abril, queda

>co el referido expediente a los efectos de que los posibles 

afectados puedan solicitar en el plazo de quince días la constitución de la 
Asamblea administrativa de contribuyentes, que, en todo caso, requerirá 
que la petición se haga por la mayoría absoluta de contribuyentes que 
representen los dos tercios de la propiedad afectada.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli
miento de la normativa vigente.

Calatorao, 1 de julio de 1987. — El alcalde, Eduardo Aguirre.

C I M B A L L A Núm. 44.976

Al no haberse presentado reclamación de ninguna clase contra el anun
cio de la aprobación del presupuesto municipal ordinario para 1987. inserto 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 128. de fecha 9 de jumo 
pasado, el referido documento queda elevado a definitivo, con la siguiente 
designación por capítulos:

Ingresos

I. Impuestos directos, 1.000.000.
2. Impuestos indirectos, 160.000.
3. Tasas y otros ingresos, 640.000.
4. Transferencias corrientes, 1.200.000.
5. Ingresos patrimoniales, 400.000.
Total, 3.400.000 pesetas.

Gastos

1. Remuneraciones del personal, 1.630.965.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.735.035.
4. Transferencias corrientes, 34.000.
Total, 3.400.000 pesetas.
Cimballa. 16 de julio de 1987. El alcalde.

CODOS Núm. 45.432

Con arreglo a los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el próximo día 4 de agosto y hora de las 
12 30 bajo la presidencia del señor alcalde o concejal en quien delegue, 
tendrá lugar en los locales del Ayuntamiento la subasta del aprovecha
miento de maderas del monte número 100 del catálogo de utilidad publica, 
denominado “El Pinar", perteneciente al Ayuntamiento de Codos, con las 
siguientes características:

Número de pinos: 1.361.
Especie: Pinaster.
Partida: Rodal número 7.
Volumen: 420 metros cúbicos.
Tasación: 840.000 pesetas.
Fianzas: Provisional, el 5 % del tipo de tasación, y definitiva, el 10 % 

del importe por el que se adjudique la subasta.
Se admitirán proposiciones hasta media hora antes de que dé comienzo 

la subasta.
En caso de quedar desierta se celebrará una segunda subasta a los diez 

días hábiles siguientes, a la misma hora y con las mismas condiciones que la 
primera. . . ,

Todos los gastos que se originen, anuncios, reintegros, etc., serán por 
cuenta del rematante.

Codos a 16 de julio de 1987. — El alcalde.

COSUENDA Núm 44 977
Doña Maria-Josefa Lorente Arnal ha solicitado licencia para establecer 

la actividad de venta de todo articulo al por menor, con emplazamiento en 
calle Eras Yermas, número 3, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cosuenda, 16 de julio de 1987. — El alcalde. .

EL FRASNO Núm. 44.971

Habiendo transcurrido los quince días que determina la Ley, y no 
habiéndose recibido reclamación alguna, queda aprobado definitivamente 
de manera automática el presupuesto único para el año 1987, cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente, y por un importe total de 77.323.618 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 3.003.150.
2. Impuestos indirectos, 833.978.
3. Tasas y otros ingresos, 15.895.491.
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4. Transferencias corrientes, 6.730.551.
5. Ingresos patrimoniales, 1.022.500.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 41.837.948.
9. Variación de pasivos financieros, 8.000.000.
Total ingresos, 77.323.618 pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones del personal, 5.281.150.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 3.930.379.
3. Intereses, 609.956.
4. Transferencias corrientes, 260.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 64.858.418.
9. Variaciones de pasivos financieros, 2.383.715.
Total gastos, 77.323.618 pesetas.
El Frasno, 16 de julio de 1987. — El alcalde.

FUENDEJALON Núm. 44.972
Doña Blanca-Esther Aznar Viñes, en nombre y representación de la 

S. C. Bar-Restaurante El Pistólo, ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de hostelería (bar-restaurante), con emplazamiento en Fuendeja- 
lón (Zaragoza), carretera de Magallón-La Almunia, Km. 10.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Fuendejalón, 16 de julio de 1987. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 44.986
Por esta Alcaldía, mediante resolución del día de la fecha, y en uso de las 

atribuciones concedidas por el artículo 46 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, he nom
brado tenientes de alcalde a los concejales siguientes:

Primer teniente de alcalde, don Fernando Monteagudo Aznar.
Segundo teniente de alcalde, don Antonio Gracia Serrano.
Tercer teniente de alcalde, don Rafael Lorén Casao.
Cuarto teniente de alcalde, don Rafael Josa Serrano.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

46-1 del Reglamento anteriormente indicado.
La Almunia de Doña Godina, 10 de julio de 1987. — El alcalde, José 

Enrique Alonso.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 44.987
Por esta Alcaldía, mediante resolución del día de la fecha, se han desig

nado miembros de la Comisión de Gobierno a los concejales don Fernando 
Monteagudo Aznar. don Antonio Gracia Serrano, don Rafael Lorén Casao 
y don Rafael Josa Serrano.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
52-4, en relación con el 46-1, del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La Almunia de Doña Godina. 10 de julio de 1987. — El alcalde, José 
Enrique Alonso.

LA MUELA Núm. 44.978
El Ayuntamiento Pleno, con el quórum legal, aprobó, en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 6 de julio de 1987, la póliza de préstamo con 
garantía personal concertada con la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, por un importe de 11.200.000 pesetas, con destino a la financiación 
de las obras de rehabilitación de la Casa Consistorial de La Muela (tercera 
fase).

Las características principales del préstamo son las siguientes:
Entidad financiera designada por la Diputación General de Aragón 

para la concertación del préstamo: Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Datos del préstamo:
Capital: 11.200.000 pesetas.
Plazo de amortización: Doce años, más uno de carencia.
Tipo de interés: 13,50 %. _
Financiación de los intereses: Durante los primeros cinco años en la 

forma siguiente:
- Diputación Provincial de Zaragoza, el 8 %.
— Diputación General de Aragón, el 3 %.
- Ayuntamiento de La Muela, el 2,50 %.

Del sexto al decimotercer año, de la forma siguiente:
— Ayuntamiento de La Muela, el 10,50 %.

Diputación General de Aragón, el 3 %.

De conformidad con los artículos 284 del Reglamento de ^a^iel\en 
Locales y 431 del texto refundido de disposiciones legales de R g* 
Local, se abre un período de información pública durante el p 
quince días, que se contará a partir de su publicación en el Boletín 
de la Provincia. Durante dicho período podrá ser examinado el expe ie 
en la Secretaría municipal y formular reclamaciones. )a

La Muela, 16 de julio de 1987. — La alcaldesa, María-Victona Fin '

MONTON Núm. 44.973

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación^ 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ay 
miento al concejal don Antonio Gómez Pérez. , rómez

Asimismo, he conferido la delegación de cultura a don Antonio 
Pérez.

Montón, 17 de julio de 1987. — El alcalde, Ignacio Muñoz Algás-

NUEVALOS
Núm-44.982

Han sido aprobados por este Ayuntamiento, en sesión ordinari 
mismo de fecha 31 de mayo de 1987, los pliegos de condiciones econo 
administrativas y resto de circunstancias que han de regir para la a ju 
ción mediante concurso de la prestación de los siguientes servicios.

a) Alguacil municipal. ,
b) Limpieza en general de edificios municipales, tales como C 

sistorial, escuelas nacionales, consultorio médico, plaza y calles, 
abrevaderos, etc.

c) Recogida domiciliaria de basuras y retirada al vertedero.
d) Atender el servicio de aguas en general. qüe
e) Atenciones en el cementerio municipal, como asimismo otr°ante. 

pudieran presentarse y que no se encuentren enumerados entre los 
nórmente expresados. . je|

Pliego de condiciones. - Se halla de manifiesto en la ^ecretaruanto 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho días, de conformidad con 
dispone el articulo 24 del Reglamento de Contratación, al objeto ^jg, 
pueda ser examinado por las personas interesadas, presentando as 
maciones que estimen pertinentes a su derecho. , . , a Ia

Durante el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguien 
aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se a rn^ 
proposiciones para optar al concurso de contratación de los serví 
expuestos, con sujeción al citado pliego de condiciones. 1jCjia.

Se ha prescindido del tipo de licitación que deberá consignar e 
dor, ajustado al pliego de condiciones, de conformidad con lo dispu 
el apartado c) del artículo 23 del Reglamento antes aludido, has 
máximo de 420.000 pesetas anuales. , 12-0°

Apertura de plicas. - Se verificará en la Casa Consistorial, a las 
horas del siguiente día hábil al en que termine el plazo de presentad 
proposiciones. estipu'

Garantías. — La provisional se fija en el 3 % del importe tota 
lado, y la definitiva teniendo en cuenta lo determinado en el articulo - 
Reglamento General de Contratación del Estado. remate

Pago. - El importe en que resulte definitivamente adjudicado e 
será satisfecho por mensualidades vencidas, con cargo a la consig 
presupuestaria. cele-

Caso de quedar desierto este concurso por falta de licitadores ge 
brará otro, en las mismas condiciones y tipo, al día siguiente hábil en 
cumplan diez hábiles desde la fecha en que tuvo lugar el primero.

Nuévalos, 6 de julio de 1987. — El alcalde.
» 44.975

PIEDRATAJADA Num
En virtud de las facultades que me están conferidas por la *c8‘s**^111 

régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Y jo$¿ 
miento a los concejales don José-Antonio de Sus Cegoñino y 0
Sauras Polo.

Asimismo, he conferido las siguientes delegaciones:
Don José Sauras Polo, delegación de Marracos.
Don José-Antonio Lanuza Allué, delegación de cultura. , 
Don Fernando Recaj Recaj, delegación de urbanismo y vivienda
Don José Lasierra Buey, delegación de juventud y deportes.
Piedratajada, 15 de julio de 1987. - El alcalde, José Aso Pérez-

. 45.433
SOBRADIEL Nun’’

Ebrocar, S. C. L., ha solicitado licencia para la instalación de 
de fabricación de carrocerías de autocares, con emplazamiento en 
lera de Logroño, kilómetro 16, de esta localidad. aríicU'0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y ^^a- 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se considcreylar por 
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan foro* ^^o- 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las o s 
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Sobradiel, 20 de julio de 1987. — El alcalde.
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TORREELAS Núm. 44.980
En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 

r gimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los concejales don Félix Lacarta Domínguez y don Santiago 
Sánchez Bozal.

Torrellas, 11 de julio de 1987. — El alcalde.

TOSOS Núm. 45.428

vi t ,?n Joa^u‘n Dionis Zarazaga, alcalde-presidente de este municipio, en 
u de las facultades que me están conferidas por la legislación de régi- 

en ocal, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayuntamiento al 
c°ncejal don Jesús Sánchez Felipe.

osos, 16 de julio de 1987. — El alcalde, Joaquín Dionis.

SECCION SEPTIMA

a d min is t r a c io n  d e ju s t ic ia
^uzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 43.410

JHa dCl JuZ8ado de Pr'mcra Instancia número 1 de Zaragoza;
ts,ashuaeESal,er ^UC Cn autos número 795 de 1986, a instancia de la actora 
Sociedad S a3”3, A., representada por el procurador señor Peiré, contra 
(SAFEC) ra8onesa de Fotocopiadoras, Escritura y Cálculo, S. A. 
acordado rh0 dom'c*^° en esta ciudad (Embarcadero, número 26), se ha 
anunciánd * 61 presenle V su publicación por término de veinte días,
de la pro °aC 13 venta en Pública subasta de los bienes embargados como 
siguientP.Pledad de ésla’ clue con su valor de tasación se expresarán, en las 

,, 1 p condiciones:
dichos nr» ra lOmar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de 

2 - P"CIOS de tasación.
Ia Mesa de[a^ni'tiran Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3/ q . uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4-* Lq0 iv remate P°drá cederse a tercero.
5,* -p°S , l®ncs no se encuentran depositados.

fechas: enura lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Posturas ^3 su^asla- el 29 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
cubrirse lo eriorcs a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
el 26 de noy60 amadO y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
m*laddelosiemb-re s*8U*ente' en ésta las posturas no serán inferiores a la
2 de enem a^a*úos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el

S"nte sujeción a tipo.^cnos bienes:
'asada en am’nn13 marca “Renault", modelo R-4F, matricula Z-7642-U; 

Un Vel 000 Pesetas.
lasado en 65nUn° marca “Opel", modelo “Corsa", matricula Z-2379-V; 

Una fot U'000 pesetas-
Pesetas. OcoP*adora marca “Nashua", modelo 3900; tasada en 120.000

Tres máIOlOCOpiadoras marca “Nashua”, modelo 3900; tasadas en 480.000 
S'50°7l0, d U 1?as dc escribir marca “Dual”, modelos S-500706, S-500709 y

^na rná°S ' C 61135 electrónicas; tasadas en 150.000 pesetas.
C°n su carr^”!113 de escrtbir, eléctrica, modelo 9009, marca “Gabriele", 
i D°s mesa '1Volca’*- ‘asada en 50.000 pesetas.
‘"0 °00 pesetas8 C madera. con dos cajones y encimera de crital; tasadas en 

tetros apm ar‘°S metálicos, archivadores, con dos puertas, de l ,80 x 1,20 
Cuatro ^’^dumente; tasados en 20.000 pesetas.

marrón- Ia_„\ ones con estructura metálica y tapizados en tela color 
p El tocho0?" 12'W
?l°Copiad ■ 06 lraspaso del local dedicado a Sociedad Aragonesa de 

número 1 lo°haS’ Escritura y Cálculo, S. A., sito en avenida Cataluña, 
domici|jo e a|0’ de csta capital, propiedad de don Rogelio Corbatón, con 
Pesetas. n cadc Padre Marcellán, bloque 2; tasado en 1.000.000 de

Dado\2n9y 2 000 Pesetas.
E* juez. __ e, ara8oza a ocho de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 

111 secretario.

gado num. i Núm. 43.866
JUcz del j o
flace uz8ado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

^anco Zara Cr ^UC Cn autos número 1.057 dc 1985, a instancia de la actora 
avellano l^Oz^no’ 8. A., representada por el procurador señor Sancho

- contra Paulino Riva Amella y Rosa-María Bajén Palacio, con 

domicilio en Zaragoza (polígono Malpica-Santa Isabel, E-28), se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta en pública subasta de los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 19 de noviembre próximo; cn ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 17 de diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
14 de enero de 1988, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso primero derecha de la casa número 84 del paseo de Ramón Cajal, 

de Huesca, que tiene una superficie de 146,52 metros cuadrados, asi como 
una participación en los elementos comunes de 9,09 %. Inscrito al tomo 
1.418, libro 213, folio 150, finca 10.021. Tasado cn 5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 43.968
Don Vicente Garcia-R odeja y Fernández, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y al número 522 de 1987 se tramita 

expediente de dominio a instancia de Lucía Cuartero García, representada 
por el procurador don José-Alfonso Lozano Gracián, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca rústica.

Campo regadío en término de Gallur, en “Los Quiñones”, de 7 hanegas 
o 50 áreas 6 centiáreas. Linda: norte, acequia (antes Antonia Alduáin); sur, 
Lino Gracia (antes Antonio Navarro); este, Francisco Sierra (antes Miguel 
Zaldívar), y oeste, camino. .

Dicha finca le fue adjudicada a la actora en virtud de escritura publica 
de disolución de sociedad conyugal de sus padres, Eugenio Cuartero García 
y Lidia García Rey, y herencia de su padre anteriormente citado, otorgada 
en Ejea de los Caballeros el día 3 de julio de 1984, ante don José-Enrique 
Cortés Valdés, notario del Ilustre Colegio de Zaragoza y al número 747 de 
su protocolo.

Por medio del presente se cita a los herederos desconocidos de Pelix y 
Felisa Cuartero García, como herederos del titular registral Antonio Cuar
tero Mur, y se convoca a las personas ignoradas o desconocidas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, en su caso, a 
la pretensión de la actora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete.
El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 43.970

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 435 de 1984, a instancia de la actora 

El Corte Inglés, S. A., representada por el procurador señor Aznar, contra 
Carlos Adrián Malo y otro, con domicilio en Zaragoza (calle Mompeón 
Motos, 1,7.° I), se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación. ,

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:
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Primera subasta, el 29 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 26 de noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
7 de enero de 1988, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso sito en la calle Mompeón Motos, número 7, séptimo I, escalera 

izquierda, de Zaragoza. Inscrito al tomo 624, folio 130, finca 28.272. 
Tasado en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 44.683

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 41 de 1987, a instancia de la adora 

Banco Hispano Americano, S. A., representada por el procurador señor 
Sanagustin, contra Manuel-Angel Torrijos García, con domicilio en Urrea 
de Jalón, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte dias, anunciándose la venta en pública subasta de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .' Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .'1 Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto 

en Secretaria y los bienes muebles se hallan en poder del demandado.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 1 de octubre próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa en Urrea de Jalón, en calle Molino, sin número, de unos 70 metros 

cuadrados. Tasada en 2.800.000 pesetas.
Un vehículo marca “Volkswagen", modelo “Polo", matricula Z-5437-V. 

Tasado en 675.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 45.379
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 

de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Banco de Vizcaya, S. A., 
representada por el procurador señor Andrés Laborda, y que se tramita al 
número 449 de 1987-C, contra los deudores Manuel Baraza Capapé y 
Maria-Luisa Alonso García, se ha acordado la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada, librándose el presente y su publicación por término de 
veinte días, finca que con su valor de tasación luego se especificará, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en las subastas deberá consignarse previamente 
el 20 % de dicho precio de valoración.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación, y junto a 
aquél, el importe de la consignación o resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.

3 .a El remate podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dichas subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el día 23 de septiembre próximo; en ella no se admiti
rán posturas inferiores a dicha valoración. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta, segunda subasta el día 19 de octubre siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % del valor de tasación. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de noviembre próximo inme
diato, que será sin sd^eción a tipo y el depósito consistirá en el 20 % del tipo 
fijado para la segunda.

La finca objeto de subasta es la siguiente: .
Número 24. — Vivienda derecha, rotulada B, en la cuarta planta alza . 

con acceso por la escalera 2, que ocupa una superficie útil de 67,47 me 
cuadrados, con un cuarto trastero en el sótano (rotulado 4.9 D), de . 
metros cuadrados. Forma parte de una casa en Zaragoza, en la calle $ 
Palacios, números 3-5-7. Inscrita al tomo 697, folio 119, finca 31.00 
Registro número 3. Valorada en 5.5OO.OOO pesetas. y

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos ochen 
siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

Núm. 43.931MOLINA DE ARAGON
Don Francisco-David Cubero Flores, juez del Juzgado de Primera Instanc 

de Molina de Aragón (Guadalajara);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente bajo el númer°¿fl 

de 1987, a instancia de don Juan-Daniel Martínez Aguado, en 
de doña María Guerrero Anchuela, con el ministerio fiscal, sobre declara 
de herederos abintestato de don Damián Anchuela Hernando, a favor 
viuda, doña María Guerrero Anchuela. Y se llama a los que se creann(jOi 
igual o mejor derecho a la herencia de don Damián Anchuela Hern ? jg 
natural de Aragoncillo, hijo de Críspulo y de Rosalía, nacido e 
septiembre de 1897 y fallecido en Acered (Zaragoza) el 29 de abril de 
sin haber otorgado testamento y sin dejar ascendientes ni descendie.^ 
fin de que comparezcan en este Juzgado a reclamarla en el plazo de tr 
días. , , -zaraeoza.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 1.» °ntoS 
expido el presente en Molina de Aragón a ocho de julio de mil novec - 
ochenta y siete. — El juez, Francisco-David Cubero. — La secretaria-

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm-43-95’

Don Miguel Esteban Muñoz, secretario del Juzgado de Distrito núme
de Zaragoza; este
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en 

Juzgado bajo el número 1.279 de 1987, aparece dictada la sentencia 
copiada en lo necesario, dice: ¿el

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de julio de 1987. — En nonLjstrito 
Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado de ora| 
número 2 de los de esta ciudad, habiendo oído y visto el juicio de I a ¡(.¡o 
y público, sobre imprudencia, seguido entre el ministerio fiscal,en U ^gz, 
de la acción pública, y como denunciante, Félix Domínguez , .polllás 
mayor de edad, casado, policía municipal, residente en Zaragoza- ^^.|a 
Sánchez Casero, mayor de edad, como denunciado, y María-Luisa 
Ríos, mayor de edad, sus labores, esposa del anterior, como respo ■ 
civil subsidiaria, ambos en paradero desconocido, y... Caser0’
■ Fallo: Que he decidido absolver y absuelvo a Tomás Sánchez 
declarando de oficio las costas causadas en el presente juicio. , . , ¡o

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta insta 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.» (Rubrica ^que

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a l'n ^¡$3 
sirva de notificación en forma a Tomás Sánchez Casero y a Marl -gD- 
Baila Ríos, expido el presente en Zaragoza a once de julio de mil n° 
tos ochenta y siete. — El secretario. Miguel Esteban.
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JUZGADO NUM. 3
Núm.43957

rad°Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del JuZg
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este ¿eZa- 

bajo el número 208 de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos enC
miento y fallo son del siguiente tenor literal: e jel

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de julio de 1987. — En n°m a del 
Rey, la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada-J"'-^ 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto 2O8 
los presentes autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el núm 
de 1987, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en represe ^.jl 
de la acción pública, y como denunciantes y perjudicados, ^a,n,enl)n' 
Amás, Esther Buenafé Moreno y Angel Jiménez Arriba, y co^0cOlnpa' 
ciado, Angel Batrés González, en ignorado paradero, no habiendo 
recido al acto del juicio, sobre daños por colisión, y... y a

Fallo: Que debo condenar y condeno a Esther Buenafé ^orLu¡o6Ú® 
Angel Batrés González, como autores de una falta tipificada en el arnce[aS Je 
del Código Penal, a la pena para la primera de ellos de 3.000 de 
multa y, subsidiariamente, en caso de impago por insolvencia, dos 
arresto sustitutorio, de conformidad con el artículo 91 del njZar 
más el pago de la mitad de las costas procesales, debiendo m e reSeS 
civilmente a Angel Jiménez Arriba en 21.889 pesetas, más los 
legales correspondientes, declarando responsable civil subsidiario a jta y. 
Gil Arnás, y para el segundo, a la pena de 10.000 pesetas de 1 
subsidiariamente, en caso de impago por insolvencia, cinco días ■ 61 
sustitutorio, de conformidad con el artículo 91 del Código Pena,
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mem C *a °tra rn'tad de *as costas procesales, debiendo indemnizar civil- 
51 6 ® a Angel Jiménez Arriba en 21.888 pesetas y a Ramiro Gil Arnás en 

■ , pesetas, más los intereses legales correspondientes.
Judic^PlaSe l° d*sPuest0 en el artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder 

(FirwS*J° Pronunc*°, mando y firmo. — María-Josefa Gil y Corredera.» 
firmada y rubricada.) "

Y ncuerda con los particulares de su original, a que me remito.
Gonzál^4 qUC aSÍ constc y sirva de notificación en forma a Angel Batrés 
expidoeí’ med*ante su Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
siete _ Presente cn Zaragoza a once de julio de mil novecientos ochenta y 

secretario, Manuel García.

Do^00 NUM‘ 3 Núm. 43.958

de n¡í?e* García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
Da fé F ° nÚmero 3 de Zaragoza;

el nú^UC en *0S autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 
^'cnto v fJnCr<> de *987 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza-

«Sente ° S°n de* s*gu'enle tenor literal:
Rey, |a Sc^Cla" ~_^n Zaragoza a 11 de julio de 1987. — En nombre del 
3uzgado de^y d°ña ^aria-Josefa Gil y Corredera, magistrada-jueza del 
'os Presente • IS,r*l° número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
de '9S7, y enlos08 de3U‘C’0 verbal de faltas, tramitados bajo el número 553 
de *a acción °-SL^Ue han s*do Partes el ministerio fiscal, en representación 
('arcía Cola PUplca’ y corno denunciante y perjudicado, José-Antonio 
mayor de edad^ tialerías Primero, y denunciada, Amelia Verdor Sierra, 
Parecido al ■ , ’ 'a actua,idad en ignorado paradero, no habiendo com- 
. pallo; Que , í |UÍCÍ° S°bre hurt0' y-
antorade una । 0 condenar y condeno a Amelia Verdor Sierra, como 
Pcna de siete db U tlpificada cn el artículo 587-1.9 del Código Penal, a la 
Redando def 138 dC arresto nienor, más el pago de las costas procesales, 
cl 'aladro siie.ln'tl1Vamente en P°der del centro comercial Galerías Primero 

p u sustraído.
. Lumpiase in d

" "úiciai, apuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 

ru*)ricada.) Onunc'°» «lando y firmo. — María-Josefa Gil.» (Firmada y 

o Para que ^°n ios Particulares de su original, a que me remito.
' |lerra> ntediantdSI LOnslc y s'rva dc notificación en forma a Amelia Verdor 
P Presente en Zar$U pu^dcac'dn en e* Boletín Oficial de la Provincia, expido 
' Secretario, Manu°f Q3 °nCe de jul’° de novccientos ochenta y siete. —

DofiaJ10 NUM- 3 Núm. 45.397
María-1 -

dc los de pc ,86 3 y Corredera, jueza del Juzgado de Distrito número 3 
u esta ciudad;

g^ero I84 de mkAPara el pago del crédito y costas del juicio de cognición 
p1 bao, s 9ue se sigue en este Juzgado a instancia de Banco de

errer tópe?‘v Presentada por el procurador señor Lozano, contra José-Luis 
Ulnto B, escalo °PeZ d^ Metirano, vecino de esta ciudad (calle Coímbra, 1, 
Car a la venta ‘^^rd8). sobre reclamación de pesetas, he acordado 

M vehicuir>Cn púb*'ca subasta el bien siguiente:
• l66.Q-p .J?arca “Citroen”, modelo “GS Club", con matricula 
P’ra|a c“'9<)-0W pescas.

señ ICncia de est r^CÍÓn de las subastas, que tendrán lugar en la sala de 
prAalado Para la ■ ^,8ado ^s',° en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), se ha 
la X‘rn°1 a las bc *a Primera subasta el día 8 de septiembre 

horas. Para la celebración de la segunda subasta, con 
suj lembre, a ias el prec*° de su valoración, se ha señalado el día 17 de 

ec*ún a tip0 horas. Para la celebración de la tercera subasta, sin 
do ara Poder* 86 a seha*ado el día 28 dc septiembre, a las 10.30 horas, 
m^htento (je ia°mar Parte en la subasta deberán los licitadores exhibir 
adm'e’ en *a Me - nLldad ^Ue acredite su personalidad y consignar previa- 
Prc ll*r$n Postur^3 dC1 Juzgado’ e* 20 % del precio de tasación; que no se 

C2° que sirv- >as ^Ue no cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
La ad°en 2ar t,po a «t.8 subasta.

JUeza, Mari3di8°Za a d*ec*séis de julio de mil novecientos ochenta y siete. 
na-Josefa Gil. -El secretario.

b0ña Marta 5 NÚm‘ 43-944

^Uiero 5 Fernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
!9 Dafe: Que Zara8°za;
Ovid' Seguido no C* expediente de juicio verbal de faltas número 1.800 de 
Sept ^.^ira, po/ .eauncia de diligencias previas 2.212 de 1985, contra 

,epCia cuyos e C kbech° de imprudencia con daños, se ha dictado la 
Mai’ n ^ataeoz nCa czamient° y parte dispositiva del fallo dicen asi:
*iab¡ner Pascual 3 3 de may° de *987. — El señor don Lázaro-José 
''bpr6^0 Visto efIUeZ dC1 3uz8ado dc Distrito número 5 de esta ciudad, 

Udeticia cor pr^cnte expediente de juicio de faltas, sobre daños en a’c°ntra Ovidio Aira Carreira ..

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Ovidio 
Aira Carreira, con declaración de oficio de las costas procesales, y reserva 
de acciones civiles para el MOPU por los daños en la valla metálica de 
protección.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el dia de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Ovidio Aira Carreira, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
trece de julio de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, María 
Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 44.698
En virtu de lo acordado por su señoría en autos de juicio verbal de 

desahucio, seguidos bajo el número 239 de 1987, a instancia de Agustín 
Gutiérrez Pellejero, representado por la procuradora de los Tribunales 
señora Bonilla, contra Bronces Decor, S. L., sobre falta de pago de la 
renta, por medio dc la presente se cita a la referida demandada Bronces 
Decor, S. L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca a la celebra
ción del juicio de desahucio que tendrá lugar el día 8 de septiembre pró
ximo, a la 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en calle 
San Andrés, 12, tercero), bajo apercibimiento de que si no comparece por sí 
o por legítimo apoderado se declarará el desahucio, sin más citarlo ni oírlo.

Y para que conste y sirva de citación al demandado Ramón Iranzo 
Candial, expido la presente, para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a tres de julio de 
mil novecientos ochenta y siete. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación Núm. 44.678
En autos de juicio de cognición número 221 de 1987, seguido a instancia 

de la Comunidad de la urbanización Infantes de Aragón, representada por 
el procurador señor Lozano Gracián, contra Antonio Gallardo Martínez, 
en ignorado paradero, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de julio de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor juez de este Juzgado de Distrito 
número 6 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio de 
cognición 221 de 1987, seguido a instancia de la Comunidad de propietarios 
Infantes de Aragón, representada por el procurador señor Lozano Gracián 
y defendida por el letrado señor Mañero, contra Antonio Gallardo Martí
nez, mayor de edad, en ignorado paradero, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda promovida por la 
Comunidad de propietarios Infantes de Aragón, contra Antonio Gallardo 
Martínez, debo condenar y condeno a dicho demandado a que abone a la 
adora la suma de 227.000 pesetas, intereses legales de la misma desde la 
fecha para personarse y contestar a la demanda y al pago de las costas 
motivadas. Dado el ignorado paradero del demandado, notifiquese la pre
sente sentencia de confonnidad con el artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 
rubricada. Sellado con el del Juzgado. Publicada en el mismo día.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Antonio 
Gallardo Martínez, dado su ignorado paradero, expido la presente por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y otro en el tablón de anuncios de este Juzgado, y firmo la 
presente en Zaragoza a trece de julio de mil novecientos ochenta y siete. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 43.960
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 

número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas a que más adelante se hace 

mención aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de julio de 1987. — El señor don 

José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de esta ciudad, ha visto y oído las presentes actuaciones de 
juicio de faltas número 2.982 de 1986, sobre hurto, seguido entre el ministe
rio fiscal, en representación de la acción pública; como denunciante, Anto
nio García Juárez, y como denunciado, Luis Cantín Mingarro, y...

Fallo: Que condeno al denunciado citado, como autor responsable de 
una falta de hurto, tipificada en el articulo 587, número 1, del vigente 
Código Penal, a la pena de cuatro días de arresto menor, a cumplir en su 
propio domicilio, y al pago de las costas del juicio, con entrega definitiva de 
los objetos sustraídos a su legítimo propietario. Contra esta resolución se 
podrá interponer recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
última notificación.»
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Y para que conste y sirva de notificación en forma a Luis Cantin Min- 
garro, cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente en Zaragoza a 
trece de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, César 
Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 7

Citación Núm. 45.010

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 970 de 1987, seguidos por lesiones a Juan-José 
Peral García, contra Tomás-Eduardo Moreno Martín, por el presente se 
cita al mismo, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el 
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza el día 6 de octubre próximo, a 
las 10.20 horas, a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio 
oral, al que deberá concurrir con los medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario. 

procedentes de su finca que existe en la arqueta de registro señala 
número 2 en el plano acompañado como documento número 
demanda, absolviendo a los codemandados Cristal Cinco, S. A-, y a 
Ibarzo Pablo, todo ello sin condena en costas.

■ * niNotifíquese esta sentencia a las partes en la forma ordinaria, en n(0 
las personadas, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia en. 
a la demandada Cristal Cinco, S. A.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —- Ramón 
Badía.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Crist ^0|C 
Sociedad Anónima, en la persona de su legal representante, aci e| 
saber que contra la misma puede interponer recurso de apel^cio 
plazo de tres días ante este Juzgado, y para su publicación en e 
Oficial de la Provincia, expido la presente en Zaragoza a trece e J 
mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, Inés Lafuente.

PARTE NO OFICIAL
JUZGADO NUM. 8 Núm. 43.890

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8
de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 93 de 
1987 se siguen actuaciones de juicio de cognición a instancia de Fernando 
Ondiviela Sorolla, representado por la procuradora doña Inmaculada Isie
gas Gerner, contra Eladio Ibarzo Pablo y María-Pilar Martínez Yagüe, 
representados por el procurador don José-Andrés Isiegas Gerner, y contra 
Cristal Cinco, S. A., actualmente en ignorado paradero y anteriormente 
con domicilio en Madrid (calle Ayala, 4, primero), sobre acción negatoria 
de servidumbre (cuantía 470.000 pesetas), en las que ha recaído sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de julio de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badia, juez titular del Juzgado 
de Distrito número 8 de los de esta capital, ha visto los precedentes autos de 
juicio de cognición número 93 de 1987, sobre acción negatoria de servi
dumbre, promovidos por la procuradora doña Inmaculada Isiegas Gerner, 
en nombre y representación de Fernando Ondiviela Sorolla, mayor de 
edad, casado, industrial, de esta vecindad (Ginés Lalana, 21, tercero), diri
gido por el letrado don Francisco Escorihuela Millán, contra Cristal Cinco, 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero y en situación procesal de rebel
día, siendo su último domicilio conocido en calle Ayala, 4, primero, de 
Madrid, y contra Eladio Ibarzo Pablo, mayor de edad, casado, del comer
cio, y contra María-Pilar Martínez Yagüe, mayor de edad, casada, ambos 
de esta vecindad (Cantarranas, 400-406, barrio de Garrapinillos), compare
cidos en autos, representados por el procurador don José-Andrés Isiegas 
Gerner, dirigidos por el letrado don José-Javier Forcén Ruiz, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por la procura
dora doña Inmaculada Isiegas Gerner, en nombre y representación de Fer
nando Ondiviela Sorolla, contra Cristal Cinco, S. A., don Eladio Ibarzo 
Pablo y María-Pilar Martínez Yagüe, debo declarar y declaro que sobre la 
finca propiedad de Fernando Ondiviela Sorolla, sita en Zaragoza, término 
de Garrapinillos, partida de “Polo" o “Cantarranas", inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 al tomo 1.861, libro 862, folio 86, finca 43.978, 
no existe en favor de la finca colindante por el este, inscrita igualmente en el 
mismo Registro de la Propiedad al tomo 894, libro 160, folio 228 vuelto, 
finca 9.258, una servidumbre para el desagüe de aguas fecales o domésticas, 
y debo condenar y condeno a la demandada María-Pilar Martínez Yagüe a 
cancelar y cerrar la acometida del conducto de aguas fecales y domésticas

COMUNIDAD DE REGANTES 45.750
DE VELILLA DE JILOCA Nim.

De acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas y
Sindicato de Riegos de esta localidad, se convoca Junta gene ,e seS|0- 
para tratar los asuntos que a continuación se detallan, en el sa 
nes de la Casa Consistorial, en primera convocatoria, para el proxi 
de agosto, alas 10.00 horas. . noConcu'

Asimismo, de acuerdo con el artículo 45 de las Ordenanzas, si miSniO 
rriese número suficiente tendrá lugar en segunda convocatoria c^|¡jos, 
día, a las 10.30 horas, en el mismo lugar, siendo los acuerdos 
cualquiera que sea el número de asistentes.

1.9

Orden del día
Lectura y aprobación del acta anterior.

2.9 Dimisión del presidente del Sindicato de Riegos.
3.9 Ruegos y preguntas.
Velilla de Jiloca, 18 de julio de 1987. 

de Regantes, Salvador Marta.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BELCHITE

e

(

— El presidente de la Comun|d

Núm^S44*

El presidente de la Comunidad de Regantes de Belchite;
Hace saber: Que se convoca a la Comunidad de Regantes g je la 

para la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el salón < c a |0$
entidad el día 9 de agosto próximo, a las 17.00 horas, de acuer el
artículos 45 y 53 de las Ordenanzas, en primera convocatoria, 
siguiente

Orden del día
1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la sesión anter*0

2.9 Examen de la memoria semestral.
3.9 Examen y aprobación de los presupuestos 

para el año 1987-88.

v í®5105 
de ingresos Y »

4.9 Ruegos y preguntas.
Caso de no haber mayoría se celebrará en segunda convoc

ia el itoO»

mismo día, a las 18.00 horas y en el mismo local. npnedic'0'
Belchite, 16 de julio de 1987. - El presidente, José Nuez «e
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